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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS: EXAMEN DE UNA PROPUESTA ENCAlíINADA A RECONSTITUIR UN 
GRUPO DE CONTACTO 

El PRESIDENTE declarlcC que en una reunión de Le Viesa de la Comisión celebrada 

el 2 de agosto, se decidió que el Grupo de Contacto que se ocupó de prep2rcr una lis

ta de temas y cuestiones podrÍ¿~, reconstituirse por iniciativr. del Preside.J?.te. de la. 

Comisión, en consulta con los presidentes de los órganos au.xiliares 2 los que se han 

renti tido 12..s cuestiones de qu.e se ocuparía el Grupo. BE~s8ndose en tal decísi6n, el 

Presidente de la Comisión ha consul t2do con los presidentes de la Subcomisión II y 

su Grupo de Trabajo y ha convenido con ellos que el Grupo de Contacto tendría por ta

rea. tomar decisiones sobre cuestiones de fondo, tDles corno creación de uno. zona eco

nómica, naturaleza de esa zona, su amplitud, régimen aplicable y derechos de los 

Estados ribere:iios y de otros Estados en tal zona. El Grupo de Contacto procuraría 

reducir las discrepancias existentes sobre tales cuestiones. Podría ocuparse taJn

M.én de las cuestiones del mar territorial y de los estrechos. Abo.rdar:i'.a asimismo 

la cu.estión de las pesquer:!as en relación qon la de la zona económica. 

En consecuencia, el Presidente sugiere que, para reconstituir el Grupo de Contacto, 

los grupos geográficos designen miembros, en número de tres a seis. Si tropiezan con 

problemas a este 

una distribución 

respecto, habrán de informar ;le ello .Bl Presi~ente. 

geográfica estrictamente proporcional pero, por otra 

No se precisa 

parte, ningún 

grupo geográfico debe proponer un número excesivo de miembros. Los miembros de la 

Comisión que deseen participar en los trabajos del Grupo de Contacto a título .perso

nal deberán informar asimismo al Presidente. 

Por último el Presidente observa que tal vez no convenga fijar de manera defini

tiva la composición del Grupo; es posible que el Grupo vaya ampliándose a medida que 

realice los trabajos, como ocurrió al preparar la lista de los temas y cuestiones. 

Sir Roger JACKLING (Ileino Unido) declara que la propuesta que hace el 

Presidente no se ha examinado en el grupo geográfico del cual forma parte la delega

ción del I\eino Unido. Su delegación desea disponer de cierto tiempo po.ra estudiar 

cuáles deben ser los objetivos y la composición del Grupo de Contacto, y reservo. 

su posición hasta que su grupo geográfico haya. estudiado la propuesta. 

El PRESIDENTE aclara que el Grupo de Contacto no discutida el procedimiento 

y la preparación de la Conferencia de Santiago sino más bien cuestiones de fondo. Las 

delegaciones tienen hast2, el s· de. agosto pare. reflexionar sobre ~el asunto: 

de Contacto habría de reunirse por primera vez el jueves 9 de agosto a las 

el Grupo 

9, 30 horas. 
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El Sr. TUNCEL (Tux·qu:i'.a,) declara que su del('gación no se opone a .que se 

celebren consultas para acelerar los trabajos. En per:i'.odos de sesiones DntEJriores 

se pronunció en favor de las iniciativas adopt2.d:cs en tal sentido; sin erubccrgo esas 

inic.iativas ten:i'.an por opjeto cuestiones de procedimiento; en cambio le.s. corisul tas 

versarían ahora sobre 18.S diversas cuestiones de fondo que hs, enumerado el Presidente. 

Pues bien, hasta nhora TurquÚ: no se ha pronuncindo sobre esas cuestiones porque, a 

su juicio, es preciso que se reúnan previamente los autores de las propuestas e, fin 

de presentar un m5Jnero limitado de vcriillltes. Pensab2 que el actuú pedodo de sesio

nes habíe. de servir sobre todo pel"a prepnrar tez:t.o.s de proyectos de artículos repre

sentativos de los diversos puntos de visto. y no esperabE, tener que adoptnr ningun2 

posici6n definitivo, sino en Scmti,ago. 

Si lo que se quiere es realizo.r. inmediatrunente ccnsul tas poJ,:i'.tico.s, Turqu:i'.c, ha 

de reservar su posici6n en cv.Mto 2 los resulta.dos. ~Jo considerará que esos reSul ta

dos refiejon el P,unto de vista del conjunto de Lés delegaciones, ni el suyo en par

ticular, Mantendrá sus propios puntos de vista, p2,ro. e:xponerlo_13_ E¡n la Conferencia 

de Santiago. 

El PRESIDENTE da segurídc.des al representante de Turqu:i'.a de que los resul

tados de las negociaciones del Grupo de Contacto no comp1~ometer&t s. ninguna delega

ción de manera irrevocable. 

El .Sr, LEIFER (Austria) dice que su delegaci6n figura entre las que han mani

festado ínqu_ietud en cuento 2. la marcha de los trabajos de la Comisión. Cree que las 

conshl tas sobre una base regional' pueden ser un buen medio de acelera1• los trak1.jos. 

Sin embargo Austria pensaba que tales consultas versar:i'.en sobre cuestiones de organi

zaci6n de la Conferencia; e,sí lo ten:i'.a entendido también el grupo regional de que 

forma parte, Sí lo que oh ora se des en es que el Grupo de Contacto oeleb1·e consultas 

sobre cuestiones de fondo, ello creará dificultades, puesto que, incluso dentro de un 

mismo grupo geográfico, hay discrepancias de opinión.,. Pnrn las consultas de ese géne

ro, serí2 ruej or que los autores de las propuest2s se pusiesen de apuerdo sobre cierto 

número de textos. 

El ;pRESIDEt\JTE advierte que sí h~.y posiciones discrepantes dentro de un mismo 

grupo geográfico, las mísm<'!s podrán reflejarse designando a v2rios representantes 

para que formen parte del Grupo de Contacto, 

El Sr. STEVEN..§ill! (Este.dos Ull.i.dos de Amé:cica) piense. que se tiende demc,_síado 

a separar lns cuestiones de fondo de las de procedi.miento, En reslifü:d, lo que hay 

que hacer es un trabuj o de juriste,, consistente en reducir el número de variantes que 

los gobier·nos tendrán que e:Ko.minaf, 
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Precis2111ente en lc.s esfero.s enumeradas por el Presidente es donde las propuestas 

formuladas son m8.s numeros<1s. Si el Grupo de Contacto puede. contribuir e. reducir el 

número de rep1'esent2.dos habrií se.tisfecho ima necesidad re.ol. 

El Sr. JEANNEL (Fre.ncia) teJUbién era partidario de la adopci6n de disposicio

nes de procedi1niento encarainadns a acelerar los tTabo.j os. Sin embargo, la delege.ción 

f'.rcJnces·o. tenía entendido que el Grupo de ·:ontacto se· ocuparía de cues·tiones de orgm1i

zación. Si lo que se de::;ea es encornendo.rle el exwn6n d-e cuestiones de forido, el 

S::c. Jeunnel duda qu.e 12. ·base regional sea la mejor pare. determinar let composici6n 

del grupo. Incluso si se admite es2 base, hay que tener presente que en cada grupo 

regionel existen discrepancias que deben hallarse represento.das. No bsstaría pe.re 

ello qne c2.da grupo geográfico designare. de tres 2. seis miembros, pues tal número 

no perroi tiria representar todc.s lns tendenciz:.s. 

EJ. PRESIDENTE piensa que, c.01 efecto, para constituir el Grupo de Contacto la 

fÓrmulade una base regional no basta de por sí; hay que combirn.rla con otras f6rmulas, 

So propone consult,ir con los grupos regionales sobre 

El Sr. ZEGF.Jl.S (Chile) recuerda también que 
este p:mtD. 
en la sesión anterior de 18. 

Comisi6n se propusieron dos métodos pwra aceler2r los tr2bajos; en primer lu_gc.r, re

ducir <il mínimo le.s variantes; en segundo lugar, ultimar Ul'.l esquema político de solu

ciones internacionales, f6rmula que fue propuesta por el propio 'Presidente. 

Chile estima qtrn, en la perspectivo. del exoJUen de. un esquema de ese tipo, está 

justificado. la decisión de la liesa de la Comisión, expuesta por el Presidente. Con

vendría que el Grupo de Contacto estuviera formado por tres a seis miembros de cada 

grupo geográfico. Las negociaciones oficiosc.s que en él se celebren no deberían com

prometer a ninguna delegación; por otra parte, los resultados de ese.s negociaciones 

deber:l'.211 ccmunicarse en sesión plenaria. Ln delegación de Chile compo.rte también con 

el Presidente la opini6n de que, si existen puntos de vista divergentes dentro de un 

mismo grupo geográfico, éste deberá designar en consecuencia los miembros del Grupo de 

Contacto que lo represente, 

EJ. Sr. BAK1LP, (Perú) recuerda que en lcc sesión c.nterior de L: Comisión, va

rias delegaciones, entre ellas la de Perú, se declararon en favor de tode. medida que 

tendiera a favorecer la negociación. El Perú aprueba la sugerencia formulado. por el 

Presidente sob1·e el Grupo de Contacto, pero desea tener la posibilido.d de examine.r esa 

sugerencio. dentro de su grupo regional. En los grupos regionales habrá que tener en 

cuenta intereses que no he.n e:;,_1J1'esado todavíe. y adoptar disposiciones que go.r;U1ticen la 

defensa de todos ellos, 
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El Sr. JAYAKUiífi!\ (Singapu;.·) es partidario do L·.s nogocia.ciones oficiosas 

entre los diferentes grupos de p<"'Qses p0,r2. h2.cer avo...nzo.r los trabajos. :No obstnnte, 

hny que procurar que en el Grupo de Contacto se encuentren representados los diferen

tes intereses, a fin de qu_e 1os textos que elc~boi-•e puedc11 .sel" r:.:ceptados poi .. el t11ayor 

nú.n1e1"0 posible de rnien1b1"'os de lo. Conúsión. Hr;y que procttI'(::,1 ... sobre todo qv.e estén 

bien defendidos lc3 diversos intereses qu.8 coe:xisten dentro de un mismo grupo. 

El Sr,_JJ;IE!llifil=l! (Países Bajos), hablondo como Presidente del grupo geog1·6.

fico de Europ2. occident2l, dice qu.e será difícil respetar todos los intereses exis~ .. 

terttes dent:co del Grupo si éste no está represento.do in1~s que por tres 2 seis nri.erübros 

en el Grupo de Contacto. 1-IabT'Í2 qu_e dar a los g:eupos rn.c:yor liberte.d en ese c.specto. 

El f~~_JJ2g\IT_;"§ repite q11.e debe11 estar :c·eprese11tccd:-1s las dive1,,sas posiciones 

existentes dentro de un Inisr110 g1"'upo regionfil. Ln cifrg de seis mier!lbJ.. ... os hL:. sido suge

rida solaraente 0, títvJ_o indicc,_tivo. 

El Sr, H.AHRY (Australia) apoye. la iniciativa del Presidente, pero al mismo 

tiern.po deseo. que tenga co.rácter experimente}. Si el Giupo de Contacto no llega a 

elabor2r textos en condicione~ s2tisfactoi-·ias, habrá qu.e r·econocerlo honr2.d~lJ~'lente. 

11!0 h,:1y qu.e corílprorne·G0z·se o. seg11ir ese procedirni~11to 11c:stec el fincl del pe1--íodo de 
e 

s2.siones, tanto mó.s cu.ento qv.e lc.s reuniones cotidia11as del Grupo de Contacto a 

las 9 .. 30 horus pueden. entorpecer lo.s ·de los órgGnos ya e:r::istentes. 

El Sr. KOLESl'[J:K (Uni6n ele Repúblicas Socidistas Soviéticas) recuerda que 

en lu sesión o.nterioT· de la Comisión su delegación pidió que se adoptarM nuevas ra.edi

dc.s pare. acelerar los t:ro.baj os, en vista de la mllpli tud de la tarea que queda por 

re~':lizar.. Ln URSS se congre.tula, por lo tanto, de la. inici2.tiva torn.ndo. por el 

Presidente y considerc_i. qu.e, para qu.e la Conferencia puede, establecer el futu.ro r·~gimen 

dol r11a1"", es inclispens2,iJJe llegeT· c. u.n e.cuerdo sobre 12.s cuestiones enu.meradas por el 

Presidente. 

En cuanto e. la composici6n del Grupo de Contacto, la URSS opine. que habría que 

ccr;,pleta~c 18. Te:?r,3sentnción regionol con una represente,cíÓn de los pe.trocinv.dores 

de las propu.estas 9 sobre todo cu~rodo ésta0 son divergentes. 

l~c~e::-D.ás, los tx·s.bz,j vs del Ül"'upo d,a Contscto no deber fu entorpecer los de la 

Con:isión, sus su.bcon1i0lor:.2s y s·J_~; [J;l"L-'.pos ele tra.bnjos; esta le,bor, 0,Ul1qu.e en la actuo.

lidEd no es sv.ficientemente T8.pida, os necesaria. 

Por Últimos no conviene qv.e el Grupo de Contc:cto sea demasiado nvJnerÓso; la cifra 

óptima p2.rece ser de tres a seis miembros por grupo regiond. El Grupo de Contacto 

no debe se:r un gru.po pleno.ria, pues ello retrssarío. el acuerdo político sobre cuestio

nes iraportantes., 
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El §J.~ .. YllflKO.,Y. (Dulg~-.,,ric·.) es toJnbién po.rtid2.rio de~ que se reconsti tuyD. el 

Gru_po do Co11t.::.cto, q11e ta11 útil fu.e en los dos períodos de ['3epiones e.nterioros de 

1a Comisión.. El Gr11po de Cont( ~to debe ser un g:¡:·upo de lJ_egociaci6n y no. de redncción. 

E:n gro11 nÚlnero de c~_:-.sos, no se podrán redcct nr te:;::tos concertc..dos; en c~1bio, .. 1_2'.s 

negoci1J.cio:nes sobre 18.S :i.r:1port<:.u1tos cu_estio.nes- o. q118 se hD. referido el P~:-e0idente 

o.brir2n cn.J.nir10 a lo:::~ otros 6rg2;1os, ofic_,_ales u_ oficiosos. El orado:c está de c.cu.er-:

do 0011 el rep:resentrmte de ]_¡;_1_ UitS,S en qu.e el Gr11po de Cont2,.cto no debe errLo::_~pecer 

los trr:i..b2-.j os de los dGll!.::1.s Ó:tg"C.f10S,. 

}~r1 GUéll.1.to rr su cornposicic)n, -habrfÍ. qt18 dnr r.1v.estr<::!.S de fleJcibilidG.d~ po.l"ece ;_<_cer

tndo. la .f'c)rn1u.le. de cor:1bine_1~ le re}11~eser1t2ción geogrl1fíc21 con. ln de los patrocinaclo-
.; . . " . de 12-i.s pl"opue.:i't . .s,s .? prr.cticc1. ci11e: por otra p<:~rte, se .'s1gu10 ya el -oii.o ~---.i1ter1.or, 

En un pr:Lx1cipio, el Grupo debe1"6. tener u11 c,~_rácte_r expe:-cin1e:nt2l, 001no ha pedido 

:1u.st1·2lia. Hnbrá q11.e v·er córn.o fu_r1cionc.-i, y, si surgen dificu::L ta_des, deber61 j_ntrod1l-

cirse n1ejo:rr.s. Seríc·t un erroj_'. ql1erer qu.e el Grupo f11ese desd_e el priL1er .mo..tr.ento un 

n1econ·i-~rnÜ perfec'tO; raás p~el.~nte se.r2. posible 1nejor¡_:i,rlo. 

J!;l i)r~ NJENGl~ (Keni0:. dice qu.e le I>a:-cece b11enc_ ln idea de .reconstituir 

G de ~' ·11 ., l un rupo e, onuuc,~o, pero que su e.e egnc1or1_no pv.ece dar i111a resp11esto. mtes de 

haber exoJll.i.:µo,do la pi"'opuesta dentl'o de SL!- gr11p;::i regionoJ_. Keni'P. pertenece de hecho 

L•_ dos grupos: el. grui)o 2f:cicano y el Grupo de los 77, e11 los que negociDJ1 delegncio

nes cuy2s post:-1rc;.s son .SÍJí1il2res., Sería P<?r. tn11to difícil e:p estos H10111entos confiar 

e, tres o seis pel'sone..s l<::<. func.ión de representP.l"' EJl gJ."'1.J.po region8l, antes de qu .. e 

é-ste haya definido s11 posición corno tel. El ~epresontante de Kenig quiere, no obs

tan.te, hacer_. constar que su delegación desee. coopera.r co11 la I-1Ies¡;:i. po.ra 2,cele:rar los 

t:cnba,ios de 1~1 Comisión. 

El Si ... ~A.PO¡j:JTii~ ( Canadtí) e:::.pres? las r11is1nas dud2.s nu.e el representante de 

ICenin~ .A ;=:;u_ juicio, el i)roble1n2 i10 eonf;iste sol8Jlle;:1te e11 1ograr una :i:·epresents.ci6n 

corivenien.te de lp.,E: pos~ciori.es c:G:ist.e11i;'.es en el interior de cad2. grupo regional: sino 

t01bién e11 deter1uin:1.r .sobJ..---e q1:é bz:.se 1.rqn a desnrrollnr·se los debütes dG1YGi---·o del 

Grupo de Ccnto.cto. 

Si. se t:r2.ta de z::.proJd.mc~:i.· l2s _posiciones sobre ciertos te}:tos, rescltc.r6. poco 

n1anej c1ble un g~~---upo e11 el qu_e hnyti_ t.,1.l:-:. .. ededor ele tTeinta :repre.ssntentos Ue grl1pos re

gior1sles, r11ás los p9.t:coci11adores de las prop·u~stes.. Si el g1"'U.po no tí en.e qu.e negocie .. r 

sopre te:{tos, co1T'ler1dTÍ~'- s.:1ber solJTe qu.é bn.se v~1. e tro.be.j 0.1", es decir_, conocer 

eJ:r.cta111e11te st1s atribuciones. 
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El ·sr. Cl~STAÑED_4 (l··iéxicO) e.xpresa .. l;:i. SEtisfécción de sU ·delegnción por la 

propuesta hecha pOI' el F:-ce.side11te, e.nólogn ,;. 121, qt1e h._-,_9e nlgunas semar,t<.t.S él. rnismo 

hizo sin éxito, pr·eCis,~xúente p2rr1. tratar de reducir el ni1rn.ero c;le propu_esiD.s. I'fo se 

le ocultan, sin emb21·go, los inconvenientes; sc1·S. difícil, por ejemplo, que en un 

grupo de 30 repreSent·2.i1tes delegados por · los gru_pos regionsl8s "i:ú:) puedri. progresar 

en la reda.cción Je un texto o en el cum¡,~imiento de un ffiilllunto, Por otrc. parte,. 

hay que record~r el importznte hecho de que el b·ubaj o m&s útil de lo. Comisión pre

:pe.rutoria se re2liz.s. du.ronte lo.s reuniones oficiosas entre 1as delegaci.ones. t.1éx:ico 

por ejeraplo, forma pt'.rte de u11 g:~·upo interregiono~l de pn.Íses que tienen un2 posición 

CO.inún de fondo, pero qu_e pertenecen e regiones diferei1tes. Lo ·qu.e · i1nport[t ahora es 

llegar a redactar textos comunes :r refundidos entre representantes que he,ycm lw~ho 

propuestas cinálogas, pero que no pertenezcw tt lo. lnis1na región. Si se he.ce así, 

la delegación de México no tiene ninguna objeción que he,cer a la propuesta, dél 

·P:cesidente ._de q11e. se reúnen los r~ru.pos i-·egio~cJ_e,g • 

. Antes de terminar, el or~,dor quiere sefinlar que la Subcornisi6n II tr2,baj a sobre 

documentos que entorpecen más que favorecen su lv.bor, debido a que el 'texto está. 

frcgnientado y sol picado de pulábrcs entre corchetes. En estas condiciones,. es impo

sible qu_e un grupo de lll{~S de SO repreSententes pu_edo. redactar Un te1Cto. 

El Sr. CGISO (J ECpÓn) dice que, como el Grupo de Contacto ha de ocuparse de 

las cuestiones mls fUnds1llent.clés reluciono.d2,s con la preparación ~e la Conferencia, 

es :l=)l"eciiso que pueden expres;J.J:-se en su_ seno no soltunente los intereses regionales 

sino también los de lo.s diferentes Estados; el repi'esentcnte del Jo.pón recomiend2 por 

lo t~nto la inayor fleY.ibilidad posible en la composición del Grupo. 

El Sr. SCHITTA BJW (Nigerie.) dice que, de he.cho, el debate ver.s2 sobre dos 

tipos de cuestiones, que reqtLieren raétodos diferente~. En primer lu"gg:r, las cuestio-

11es que se refieren a la orgrmi:02ci6i1 de lo. Confer·encio. y, en segundo lu.ga.r, las ne

gociaciones sobre problem2,s de fondo, 12bor en la que el método de trab,c.j o bnsado 

en los g:rupos regionales ha sido poco eficr~z. El representante de Nigeria su.giere 

que cc,da grupo regionol delibere sobre el método que debe o.doptarse po.r2, estc.s nego

ciaciones. De ahorn t~l 9 de agosto, fecha propueste. p::·u.--a lo. primera. 1·eu11i6n del Grupo, 

quizás los grupos hayan tomado uno. decisión. En cuanto 2. lns fifrmulas sug.eridas por 

la con1posición d_el Gru.po, lE deleg2.ci6'n de Nigeri2 consider,s. que lo r11Éls in1pox·t1:1..nte es 

incluir a los patrocinado1·e,s de las diversc,s p;,'opuesú1s, con objeto de solvaguar¡:lar 

todos los intereses, 
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El [;Ji-. FONSE_~':\)QUE (Colombia) seífaln que su delegación entiende que el 

objetivo del Grupo de Cont¿i_cto propuesto por el Presidente no es 1n :redD.cción de 

un texto, sino ln negoci::i.ción en torno a principios políticos, o 2_ un 11 esquemo, político" 

de soluciones, según L•. fórmul:'. er,pleada por Chile. 

El Sr. THO!<iPSON FLOll!l.§ (fü'2sil) dice que la represento.ción en el Grupo de 

Contncto sobre un:, bo.se regiond presupon3 que los grupos r·cgionáles tienen una posi

ci6n co1nún sobre la cuestión que se examina. Sin e1nbargo, no ocurre <..-i.sí, sino qu.e 

existen posiciones muy distintas dentro de un ;,d.smo grupo. Propone, por lo tanto, 

que las delegaciones dispongon de un plazo de reflexión ruites de decidí"• 

El P.J.1]':3IDENTE qniere disipar dgunos malentendidos a que ha dado lugar su 

propuesto.. Ha sugerido que se reconstituya el Grupo de Contacto con el propÓsi to de 

abrir, por así decirlo, un.o. 11 brecha11 política y de esbozar lc,s lÍnee.s generáles de 

una solución genertU o globc.J~ c. lo_s probler1.1as ql1.e suscite. el derec.:ho del rilar. 

SerÍt:l. inútil discutir ncerc;J. de le. organi~;r:ción de la Conferencia si no se ecvonza 

en los problemas de fondo. Por este motivo, antes ele present.:cr su propuesta en la 

Comisión en pleno, el P1'esidente lm celebrado consultas con los miembros de la Subco

misi6n II y del Grupo plenario de la Subcomisión II, que son los más directamente 

afectados por la marcha de las i1egociaciones, 
e . 

En tercer lugar, no se piensa que las consultas propuestc.s deban reemplazar 2 

las demüs forn1as de consultn qu_e se utilizcn en la actualidad. De 11echo,_ el Presidente 

creía que yn habían coraensado las consultas entre patrocinadores de propu_est2.s, lo 

que nO" es el caso. N1u1ca ha pe11su..do qu.e el Grv.po de Contacto trabaj arí2. sobre un 

te:icto concreto ni que deberí:e redactar texto dguno. El Grupo procedería D. cambiar 

impresiones y exaJninHr posiciones con lniras a reducir las divergenciu.s políticas y a 

facilite.1 .. un acuerdo que permitiera limitar el número de variantes. 

Por lo que a la co1nposici6n del Grupo se refiere, el Px·esidente piensa aplicar 

con10 principio básico el de la representaci611 regional, p:cocurando taJnbién o.segui-·ur 

1~1 representación de los pntroci11ado1"'es de propuestas y de las deleg.:\ciones con inte

i-·eses peculiares. SeñAla qu_e pn:ra celebr21-- co11sul tas no es necesnrio que los g:r-upos 

regionvles ha.yml llegado co1~10 tales a un2.. posición com.ún. 

Como 18.s delega_ciones hnn solicitado un plEZO de reflexi6n, el Presidente señala 

que podría reunirse con los presidentes de los grupos region3les para. discutir el 

tema de la. representaci6n en el Grupo de Contacto. Estos exanüne.rían luego la cues

tión con su grupo y después se reunir:i'.an de nuevo con él. El Presidente de la Comisión 

propone a los presidentes de los gr11pos Tegio11ales que 12. primere. reunión se celebre 



el d:!n siguiente ,~. las S. 30 110;:·,-.,s. .Si no he.y objeciones, el Pre,sidente co11siderr;,rá 

q11e la Con1isiÓ11 acepto. su_ propu.e.sta. 

9..1.i.~éb;L,P-PI'obada lc:i. nropu_estc.:.-~l _pre~idente_. 

·El Sr. GALINDO_j'_OJ:l:k (El Sdvador) cree que la sugerencia del Presidente es 

oportm1n, po:rqu.e brinda ?. lci.s deleeuciones lo. posibilid~1.d de negociri_r ,-._ un. nivel 

r11ás elevs.do, lo qu.e deberÍ:.'. facilitnr la :i:edncción de los :::.1~tícUlos·, que por el lnomen

to est8J1 llenos de corchetes hf~st2. el punto de qu.e son ce.si ilegibles. CuL-,,iesq1,i_i8ra 

qu.e seml l~:s dificu1tt:des q1J.o su.scite la cree.ción del Crrupo de Contacto, ha~/ qu.e in

tentnrlo y agoto.r todas las posibilido.des, El grupo region.Jl que se propone como b8.se 

par2. lo. co1nposición deJ. Gru.po no es de hecho IrlÁs qu.e un n12rco generol en el ql.1e se 

ex.preso.n las diversns tendencias existentes. El representnnte de El Salv~1dOr considerG. 

qv.e la propv.este. del P1,.,euide11te es constrl.lct.ivo.. 

INFOl1JiES PHOVISIONALES SOBRE LA I,ABOE DE LAS SUBCOuISIOJms 

EL PRESij)ENTE, en au.se11cia del Pre,sidehte de la. Su.bco1nisi6n I, d~'t cu.ento. 

sucintan1ente de lD. rDarcho. de ·los trabajos de ésta. La Subco1nisión I r:::ol.:::mente ha 

celebrndo une. riesión, en ln q11e escuchó rma large decl2:caciÓ11 del Sr. Pinto, 

Presidente del Grupo de Tro.b2j o, sobre 

el infonne del Secretario General.. La 

la me.rch" de los t,·abl1jos del Grupo, y discuti6 
e 

Subcoraisión I se reunirá el jlieves p:c6xim.o par2 

escuchar u.n inforn1e sobTe lo. maJ:.chD. de lÜs tra1)njos del Grupo de Trabe,,jo .. 

El Sr. GJ)l:,.JNDO iºQ]j:,_ (Ji:l ScJ.vador), Presidente ele la Subcom.i.sión II, declara 

que su informe contiene elementos más positivos que el precedente. Lo. Subcomisión II 

no se ha remüdo, pero su Grupo de Trabajo he. celebrado todas las reuniones que lé 

permiiia11 las· .. negociacio11es en curso en los grt1pos geogr·Qficos y entre los pati>ocina

dores de pT·opv.estas, con 1nir;:'..s c. obtener fór1nlli:.:-~s po.ra lns diverso,s v2rinnte.s qu.e re

p.resentan los punto·s de diverge·ncio., El ore.dar sl.1brnya el respecto el espi1~itu de 

sincera colaboraciór1 que Dnimn los tre.bajos .. 

El répresentonte de Túnez, qu.e preside el Gru.po de Trabajo, h2 seilalado ql.i_e los dos 

preside:ntes de grupos est2bt'U1 dispt1estos a oi~·gru1iz:8.r las conslll t2.s propu.estas en lo. 

sesión plenarig del lunes Dnterio1~. No se ha hecho e_sí porqu.e, entretanto, los pa

trocinadores del proyecto A/ AC.138/SR. II/I.. 38, por medio.ción de la de1egnción de 

Cono.d~, invitaran. o. l.:::.s deleg8.c:1_011es· interesudé1s fl. celebr2.r consultas sobre ese texto, 

El orado1" ve con ngrado ln actitud de e.perturo. que demu.estran los patrocinadores 

del 1;royecto y los e~d1orta <:.". pe2--severar en elln; Sl.l iniciativo. ha c1espertado cierto 

optintlsmo acerca de la posibilid;:',d de llegar e. lU1 2.cu.eI·do ·.sobre ln pesc2 en la zon8. 

econór0ica. Ese.s consulto.s se llevf'n a ce.bo pe.T~llelan1ente a las actividC1.d0s normcles 

del Gru.po de Trabajo y de 12" Subco111isión, y si11 ento'.'cpecerls.s. 
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El .~~- Von _cL_eJ::JESSJ~JI (Bélgico.) dice qiJc 1c1, s~1bcomisión III, q1le él pr_eside, 

no ha celebrr:do reuniones, si;10 qu.o ha seguido traboj enclo en el seno de los dos gx·u

pos de t1--rJ)nj o. :fil Gr'Upo 2, presidj_do por el representante de 1~1é:xico_, Sr. V all?.rt,::., 

continúa e::(o . .mln:mdo i~-~- clelicc1da cu.estión de l.?.s 11orrn.e.s intern.ucionuJ~es o i1acio110les 

E~obre l;:_ lucl10. contr2. l<-1- cont:3.Jnin.:.1ción; existíru1 diversps vn.ri211ter.;; ¡¡ ~l G~cupo t·r2tc.. 

aJ.1oro. de reducir su .. n{unero o. unr_i_ cifra aceptable. 

El Gr1Jpo de Trabajo J, sobre 10, investig,,_ci6n científica y la trunsmisi6n de tec

nologí"-i.' l1a. creado subgru.pos. de red.:;.cción o de trc.baj o qu .. e lo nyudr~n e11 su labo1·. 

H::;. conseguido for1nu1nJ:' e11 m1 texto Único la definición de la investig;_-;,ciÓi1 científica 

mo.rina, avnqu.e con tres i1oto.s de pie de págii1~ 1• qv.e me.t1san esta o.p0..rei1te 1101nogenei

d2.d. TI:l Gru.po 3 trunbiún ha preparado dos textos, que son otro,.s tcnto.s Vu1~inntes, en 

el sentido de qu.e la investigo.ci(5n científicc. no puede constí tuir l,~. , • # ·~ • oase JU.r101ca 

de reivi11dicc.ciones sobre ninguno. parte del jnedio 1nv.i-·ino o del ma:r· más clló. de los 

l.Írn.:L tes d0 lt. ju.risdicci()r1 naciontV.. Ln St1bcomisió11 III est8 i11teresadE en qv.e sus 

dos gru.pos de trabnj o prosigPn su. labor con 1::\ nüsme. rapidez que har:>te. n.hor<...:. .. 

PTIOYECTb DE Ac'1TIC1.IT,OS SOBHE LOS ESTADOS SIN Ln'ORAL (A/ AC.138/93) 

El Sr._j)J!JJJHYAY (Nepal) presenta el proy'!cto dG art:i'.m\los sobre los Estados 

sin litoreJ. soinetido por Afgru1ist:~n, Bolivi2~, Jiu11i::;rí2., l'fr::lí, 1Jepal., Cl1ecoslovaqu.ia y 

Zéúnbia (.A./ AC.138/93). Seflala qu_e esos países est2n si tu.o.dos en -c'.liferer1tes co11tinentes 

y qu.e., o.pn.rte del proble_n1n qu.e tien_en en co1n{u1, -. hcn de ho.ce1" fre11te n nmnerosas dii'i

c1J1tades qu.e varían según su. grado de. desarrollo, 12.s diversas cc.racte1"Ística.s de su 

te:r·ritorio y 11:1. naturnleza de las relo.ciones _qu.e rnantienen con los países vecinos. 

En el conte::;::to del impoTtF:nte principio según el cu.81 el espacio oceñnico es· patx·imo

nio común de lEJ, hD1nn .. n.id:.:i.d, los patrocinadores de.l proyecto de artículos se hrn esfor

zado en tener a la vez en cu.enta el interé's co1nl111 de los paíse.s sin li to1·DJ., y2~ sean 

des.arrollo.dos o en desnr:coJ.lo, y 1os múltiples problen~as ql.1.e se les planteen. 

El derecho de libre éeCCeso ccl mar y desde el mar a que se refiere el artÍ8ulo II 

del proyecto he, sido univerJdmente reconocido y ye_ se ha. enunciado en vcu·ios acuerdos 

bilater0les o celebrados 'Con los auspicios de org9ni~~1cio11es inter110.cionnle.s. Numero

sos 6rgDnos como lr:. UNCT .. AD -Y la CEPP.JJO han subrayado repetidas veces ln 11eces.fdu.d de 

celebrar acuerdos rnul tilLlternles en ese. esfera. El inforr:1e -del Secreturio GeneroJ. 

(A/ AC.138/37) contiene un buen anúlisis de los problemas con los que .hon de .enfrentar

se los pníses sin litorcJ .• 
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El proyecto de artículos regula en especi2l la libertad de tr<'.nsito, lll exoneración 

de los derechos de aduo.na, .el transporte, la manipulación de la carga. y almacenemiento 

de mercancías en tré.nsito, cuestiones todas ellas que revisten particularimporta.ncia 

para la promoción y la diversificaci6n del comercio internacional de esos países. 

Tiene igualmente en cuenta los intereses de los Estados de tránsi ta.. Estos úL timos 

tienen derecho a adoptar todas las medidas indispensables para la po_•otecci6n de sus 

legítimos intereses nacionales, e incluso se .prevé que en ciertos casos excepcionales 

los Estados podrán apartarse temporalmente de 12s disposiciones del proyecto de 

art:l'.culos (nrtículo 1.'V). 

El documento se ha i·edactado pues con espíritu de conciliaci6n y co7peración, y 

sus patrocinadores aceptarán gustosamente toda r::;ugerencia. constructivo, qv:e les sea 

forraulad~.. Por otr2 parte, el proyecto de ccrtículos no ha sido concebido como un todo 

r.islado, sino con mire~s a ser incluido en una convención general ~~lativa al derecho 

del mar. 

El Sr. GUEVARA J\RCE (Bolivia) recuerda que su delegación present6 un proyec

to de artículo que se distribuyó a título oficioso en el Último período de sesiones 

de la Comisi6n en Nueva York. Desde entonces, la delegaci6n de Bolivia vio con satis-
e , 

facci6n que varios países de Asin y de Africa presentaban un proyecto de e.rticulos que 

tenía numerosos puntos en conmn con el proyecto boliviano. Además, en el e.ctual perío

do de sesiones, l.a deleg<>ci6n de Checoslovaquia ha presentado, también con. carácter 

extraoficial, otro proyecto que tiene en cuento. algunas de las ideas presentado:s por 

la delegación boliviana. Por ello, ésta ha decidido presentar oficialmente su proyec

to de artículo que se ha publicado con la signatura A/ AG.138/92. 

No obstante, la delegaci6n boliviana se ha dado cuenta de que aunque posee gran 

experiencia de los problemas específicos de los países sin litoral, es.a experiencia 

es sin embargo de carácter más bien particular que general y de que su proyecto no 

puede reflejar todos .los p1·oblemas con los que han de enfrentarse otros países sin 

litoral situados en Europa, Asin y Africa. Ha estimado por ello necesario \lmprender 

negociaciones con otros países sin litoral, a fin de presentar a la C,Jraisi6n un docu

mento único que incluya l?s diversos intereses y puntos de vista de todos ellos. 

El proyecto de artículos A/ AC.138/93 ha sido redactado por un pequeño grupo de 

traba.jo presidido por el representante de Nepal. FJ. Sr. Gueve.ra Arce se congratula 

de la, buena voluntad con que todos los miembros del grupo se han esforzado por tener 

en cuenta el punto de vista de la delegación de Bolivia. Así, los principios que esa 

delegaci6n considera básicos han sido tenidos en cuenta en el proyecto que ahora se 
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exa1üina. La delegación bolivi8no.. h2 decidido, puesJ surna.rse q los copntrocinadores de 

ese proyecto. Consider.:t no obst1mte que olgunas cuestiones quizás exij M un estudio 
¡. 

mas detenido, en especio.l las referentes a la jurisdicción de las autoridades judicia-

les del país de tránsito sobre las personas y los bienes en tránsito, Por tanto se 

propone continuar la~ negociaciones. 

Lo. delegación de Bolivin desea:c:fa que se tuviesen en cuenta ciertos conceptos 

básicos y válidos para todos los Estados, tengen o no litoral, Los principios de la 

liberteod del mar y del patrimonio común de le. huJnMidnd co.receríen de todo sentido 

paT'R los 
, 

sin litorol si les sin1vl tánemnente el derecho de libre paises no se reconoce 

acceso al iJls.r. Td derecho no debe depender de la buer.a vol untsd de los ptlses de 

tránsito. Parn que los po.Íses sin litoral puedm gozar del derecho de libre acceso 

el mnr, hay que incluir en el tratado disposiciones detalladas fil respecto, ya que, 

tmnpoco en este caso, las cuestiones de detalle deben depender de ln buena voluntad 

del Estado de tránsito. El derecho de libre acceso al mar no interesa s6lo a los 

países sin litoral sino a toda 12. comunidad internacio11al. El derecho de ti-ánsito 

tiene características especiales, diferentes de las del libre acceso en general, 

sobre todo en lo que resrecta al concerto de reciprocidad. Al examinar ln cuesti6n 

del libre acceso al mar, se habla a menudo de la 8JnenaZé\ que ruede constituir el 

ejercicio de ese derecho parg la soberGD:!n del Estado de tránsito. 1I2br1.::: q1:te ~X"Am:i

nar ln cuestión más dotenida_m.ente, caso por caso, para ~ernostrar qu.e ese recelo es 

inju_stifica_do. Existe une. acentua_da diferencio. entre las reglas relativas al derecho 

de libre Gcceso al mar y la posibilidad de hGcer efectivo ese derecho, Efectivamente, 

para tr2nsportar personHs y lnerc®cÍas, se requieren raedios de' c0municaci6n y es 

indispensable que los países de tfánsito proporcionen ~los países sin litoroi la po

sibilidad de mejorarlos, Los trc.tc,dos existentes contienen a veces disposiciones muy 

liberoles para facilitar la.s operaciones de tr&1si to de los países sin litoral, pero 

esas disposiciones parecen en la inayoría de los casos inaplicables e inútiles para los 

países en desc.,rrollo sin litoral qu.e son la 1110.yorÍH del grupo.. Pnru q11e tengcn sen

tido prá~tico, tales disposiciones han de ·cotnplementarse "con principios y normas 

establecidos de acuerdo con el país de trpnsi to, En cu2cnto a la participación de los 

pe.:i'.ses sin li tornl cm el patrimonio común de la hwnanida.d, es importen te establecer 

la posición de los Estados sin litoral con respecto a temas tales como la con2. eco

nórnica exclusiva o el mar territorial y& qu,e obviamente interesa a los paises sin 

li torcJ. participar en la utilizc,ción tanto de los recursos vivos COiilO de los no 1•eno

vables existentes en esas :::;0112 .. s m.arítimas. 
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Es evidente qu.e el problen10, de los paises sin li to:r·rCL no c_onsti ttlye sino un 

CG,pÍtulo pequeño en relación con los problernc1s de colosD.l .m.P.gn_itud que h;_m de ser 

exu.mino.dos por lú Comi.sión y le:'. Conferenci8.~ Es preciso 5 sin ernbargo 1 qu_e todos los 

Est2.dos con1prendan que los países sin litorC'll represe11t211 la cunrto, parte de los 

Estados Miembros de lo.s Naciones Unidas y que tienen 100 mi1lones de h;cbitMtes. 

El Sr. i.OP_,'l1_ ( ChecoslovB_quia) subr1;_ya 1a iroportMcL1 que revisten para los 

pal.ses sin litorel las di,sposiciones que adopte 12 Co:nferencitt en lo que concierne al 

libre acceso Gl mar y desde el rii.2r y a la pa~cticipaci6n e11 el régi111e11 internacional. 

Es, pues, comprensible q·ue un gru.po ele delegaciones qv.e represent;=in r.. poises sin 

li tor['J_ hnyan presenta.do lJJ:i proyecto de ai·tíctilos qu_e pu.eda servir de b;:\se :U capítu-

lo de la futura convenciOn ,s.)1):,_·e 91 '1 crocho del 1H8_r re1nti·vo a los probler11as de lo.s 

países sin litoral. La delegación de Checoslovaqu.ia est5., por otra pnrte, convencida 

de que toda la comu.nidgd inte1·11;J.ciontl tiene interés en qu_e ,se enc·uentre una jl1sta 

solución 2. estos proble1n¿i_s. Considera que el deTecho de libre e.cceso al n1e.r y desde 

el mar es ru1 principio de de1·echo internacio.n;::U. firn1einente establecido que debe ser 

confir1n2.do en. todo instrumen-t;o qu"e te_nga por objeto codificar el derecl10 del J11ar~ 

Para que los Estados sin litorsl pu_edo11 goz2.r del derecho de libre B.cc-eso c.11 rnar en 

condiciones de igualdad con los Estados ribereños., h2y qu_e \_,darles los rn.edios y la_s 

g.s.rttntías ju.rÍdicas de tener lib:~ce acceso al mcor y desde el :tnar. 

La cuesti6n de los países sin litoral he. sido objeto. ya de algunos instrumentos 

internacionales tGles co1no la Convención de BaTcelona de 1921 sobre Libert2d de 

Tránsito, lo.s Convenciones de Ginebra sobre el Derecho del Har de 1958 y le'. Convenci6n 

de Nueva York sobre el comercio de tránsito de los Estados sin litorcu de 1965. Al 

e1aborar sus propuestas, Jos autore'.3 del proyecto de artículos. (il/ AC.138/93) hi:ln miali

zado cuidG.dosemente u.nR serie de docu.men-tos ri_nteriores relP.cti-vos. a lo. cu.estión, en 

p2rticula:c los principios en11ncia.dos poI' la Confe~enci2 prelimin8.r .de los Estad_os 

sin litorel, celebr2de. en 1958, a.sj: como los principios relc.tivos fil co1nercio del 

tránsito de los países sin litoral, aprobndos en 1964 poI· le. prirn.erc. Conferencin. de 

lns Naciones Unidn.s sobre Cun1e.rcio y Dese.r~"'ollo en ¡_::.u. prirrrer período de sesion8s y 

rea.fi::·1nados e11 el preán1bulo de la Convención de IiJueva York~ 

El presente proyecto de artículos es, pv.es, u11a confirrnación de esos principios y 

do esos derechos. Sin embD.rgo) el proyecto contiene algtmos elementos nl1evos. Los 

o.11tores han procurado especi2l1nente t2ner en cu.ente. 12.s pr3.ctic2s seguidas en diferen·

tes continentes y hc._n tro.tcdo de enc.on:Gl'.'ar u.n der1ominador comú11 ql1e se2. '-'.ceptable por 

todos los Este.dos. 
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Las diferentes del·ega_ciones qu_e hé1n _participado en 12 elaboració11 de este pro

yecto, entre ellas la de Checoslovaquia, m8ntenían posiciones diferentes respecto de 

deternline.das cuestiones pe.rticuls.res. Con todo, hvn tenido en cuentp los argun1entos 

de sus colegas y se hr-n1 pu_esto de 2.cuerdo sobi"'e ·un texto común. J>Taturciln1ente, ese 

texto no podía tomar er1 consideración la d.iversidnd de condiciones y de necesidr.des 

qi1e se derivan de 3ituaciones diferentes, del grado de desa:c_·ollo y de la naturn..leza 

de las r3laciones de esos países con los Estados ribereños vecinos. Tales cuestiones 

he.br6n de ser regulada.s mediante <.cuerdos bile.terales o regionflles cele .. brados entre 

los Estndos interesados, acu.erdos que hEn de tener por objeto especiolme11te problernas 

tales corno la construcción de carreteras, la 11tilización de los diferentes inedias de 

transporte o la reciprocidadº No obstante, en princ:i.pio, la delegación de 

Checoslovaquia esti.m2. qu.e la libertad de tr8nsi to de los Estados sin litoral es unB. 

consecuencia de su derecho de libre acceso al mcx y desde el mar que dimana de su 

situaciÓr1 geográfico. particular y que los Estados de tránsito r10 deberínn exigir la 

reciprocidad cuando celebren acuerdos especi2les con los Estados sin litoral. 

El proyecto presenta itde1nás dete1·rninados principios que tratan de nuevos proble

mas que no habían sido exar11inados ánteriormer1te, tales como la posición de los países 

sin litoral en el régimen intern0.cionfil de ln zona de los fondos 'marinos y su po.rtici

po,ción en el mecnnismo que ho. de este,blecerseª En efecto, los países sin lit.oral 

deben estar autori.,-~ados u participar efect.ivnmente en la exploración y la eArplotación 

de los recursos de los· fondos mnrinos3 A este respecto, el proyecto sólo contiene 

un pequ.eño nú.rn.ero de principios rectores.. Es de esperar que esos -principios figuren 

en la parte de la convención q11e trate del régiinen y del mecenismo de la zona y lt:1 

delegaciór1 de Checoslovaqui[1 esté. dispuesta a someter a este fin propl1estas más pre-· 

cisas qu.e lo.s qu.e '.lan sido presentad.sLs haff:,a a'hora~ 

Es interes8nte observar qv.e el proye~to co11junto ha sido preparado por un grupo 

de Estados situados en cugtro contirientes, qu.e tienen siste1nas económico!s y sociales 

diferentes, que han filcnnzado diferentes fases de desarrollo y que han de hacer frente 

a problemas diversos ¡/ a veces mu.y particulo.res.. Los o.u.tares del proyecto de artícu

los hen logrado, sin errrbargo, encontrar un denominador comÚl'.1~ L~ delegación checoslo

vaca he. partici:Pado en estn 1e.bor con rairas a· aportar su. contribución a fin de llegar3 

en las cuestiones relati1r;:-~s 21 derecho del TJlar, ;;--;, un a.cu_erdo qu.e góce de a.ceptaci6n 

genernl de todos los Estados, grr:~_ndes y p8qv.eños, ribex·eños y sin 1i tor2l, desarrolla~~ 

dos y en desarrollo, es deci:c a tJ.n ~cl1erdo qu_e f6rta.lezca le. paz y le. cooperli.ción en 

el mundo, 
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El Sr. MHLANGA (Zsmbi2) mani'fiesta que su delegaciiÍn se h2. sumado a los 

eutores del proyecto de artículos relativo , __ los Estados sin litoral (A/ AC.138/95) 

por existir en el continente africano gran número de Estados carentes de litoral y 

porque, a su juicio, es indi.spensable que la futur2. convención sobre el derecho del 

rn2.r reconozca el derecho de esos Estados ol libre e.cceso el mar y desde el .mar. La 

cuestiiÍn de los países sin litoral ha ven:cio siendo objeto de diferentes convencio

nes desde 1921. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

de 1964 subrayó igualmente, en su principio IV, la necesidad de otorgo.r a los Este.dos 

sin litoral el derecho de "tránsito libre e irrestricto". En vista de que la comuni

dad internacional h2. reconocido la necesidad de 8.doptar disposiciones en favor de los 

Estados sin litoral., ha de ser posible inclui:;." en la futui--e. conven-ció11 artículo.s 

relativos a esos países. 

La delegRción de Zambia ho. loíd:o con interés el informe de la secretaría ti tu

lado 11 Importancia econónrica, en fu.nción de los recursos minerfiles de los fondos mari

nos, de 'los diversos límites propuestos par2 la jurisdicción nacional 11 (A/ AC, 138/87). 

En su carácter de coe.utor de lo. resolución por 12 que se solicitó ese estudio, desea 

hacer pr(_"'ls2nte su ro-:;onocirr1iento a la 8ecr·e·t,aría .. 

El Sr. ARYUBI (AfgB;tlistán) sus.cribe las declaracioi'les anterl ores, Le, 

cuestión del derecho de los P<-'.Íses sin litoral a tener libre acceso E'.J. mar reviste 

fundamental importancia IJar·a su país. La delegación afgana se esfuerze. desde hace 

mucho tiempo por señalar los graves problemas con que tropiezan esos países y que se 

deben al hecho de que la comunidad internacional no ha reconocido hasta Dhora los de

rechos e intereses de tples Estados. Por su parte, Afge.nistán no fue evidentemente 

el qu.e optó por ser un Pt'i.Ís sin li torBl; su si tuc.ci6n es una consecuencia de le. do~ 

mine.ci6n de las Potencias colonifilistas. A juicio de la delegaeión e.fgana ha llegado 

el momento de que la comunidad inter11acional reconozca los derechos e intereses de los 

Este.dos sin li tor8l, pues el hecho de seguir ignorándolos podría tener consecuencias 

peligrosas. 

Si las Convenciones de Ginebrc. de 1958 no tienen en cuenta los derechos e inte

reses de esos países, ello se debe probablemente a, qu_e no existía en esa ~poca sino 

un m51nero muy reducido de Ests.dos sin li torol independientes. La si tuaci6n ha cam

biado, yn que l1ay chora grr:_x1 nÚJ.Tiel"O de Estr.dos sin 1i torol, especirJJnente en 

el co11tj_nente africEino. En un. raornento en qu.e 12 gu_erra fría he. terminado :l en que 

se hace pntente cierta distensión en el plano i11ternacional, parece haber llegado 

la hora de llenar eea laguna y es de esperar que el proyecto de artículos contenido en 

el documento A/ AC.138/93 obtengo. el apoyo de la mayoría de las delogD.ciones. 
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El Sr, MBAYA (Camerún) cree que la comunidad internacional debe tomar en 

consideración los intereses legítimos de los Esta.dos sin litoral. 10 Declaraci6n de 

la OUA y el proyecto de artículos presentado por algunos países africcnos han tratado 

de tener en cuenta en todo lo posible los intereses de esos países, pero no mencionan, . . 
en . cambio, su derecho e. po.rticipar en la explotaci6n de los recursos minerales no re,.. 

novables. Por otra pr.rte, los jefes de E$tado africanos obraron <'.SÍ deliberadamente 

Estimaron que, si bien debían e.porte.rse modificc,ciones a la si tue.ción actual, no ha

bía ninguna raz6n para conceder a esos países el. derecho a explotar los recursos no 

renovables de los fondos marinos, Por el contrario, el proyecto de artículos 

A/AC.138/93 prev~ la participación de esos países en la exploración y la explotación 

de la zona de los fondos marinos. Mientras no se disponga de mayor información y 

hasta tanto que se hayo. probado de manera inconcusa que el derecho internacional 

actual debe ser modificado, la delegación del Camerún se atiene en este punto a la 

Declaración de la OUA, es decir que reconoce el derecho de los países sin litoral a 

participar en condiciones de igualdad c.on los Estados. ribereños en la explotación de 

los recursos vivos pero no ·en lci.. de los recursos no renovables. 

Se levanta la sesión a las 13. 20 horas, ' 
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